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Visto, los documentos que se acompañan en un total de 07 folios

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 delaley N' 28044, Ley General de Educación,
determinaque el Ministerio de Educación es el Organo de Gobierno Nacional que tiene por
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en

concordancia con la Política General del Estado;

Que, el artículo 15 de la Ley No 29944, Ley de Reforma
Magisterial (LRM), señala que el Ministerio de Educación establece la política y las normas
de evaluación docente, y formula los indicadores e instrumentos de evaluacióni y, en

coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y

K"df.h;;i;;i", procesos para el ingreso, pennanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la

{ü;.,1ffi;r.B.rera Pública Magisterial (CPM), asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

..i:\:1../ Que, el artículo 33 de la LRM establece que el profesor, con
reserva de su plaza, puede acceder a otros cargos de las áreas de desempeño laboral por
concurso y por un período de cuatro (4) años. Al término del períoclo de gestión es evaluado
par4 determinar su continuidad en el cargo hasta por un período adicional o su retorno al

cargo docente. En los supuestos de los cargos de especialista en educación y directivos de

,ffi"tqstitución educativa, estos pueden ser ejercidos de manera continua siempre y cuando

i;*¡1foi1,I'Beren 
la evaluación de desempeño cada cuatro (4) años;

iv:.Irfsior';n ' ,' Que, asimismo, de conformidad con 1o señalado en el artículo 38
r"[\3\..de la LRM,el desempeño del profesor en el cargo es evaluado de forma obligatoria al término

del período de su gestión. La aprobación de esta evaluación determina sucontinuidad en el

cargo y la desaprobación, su retorno al cargo docente;

ir,l .. Que, según lo señalado en el numeral 62.1 del artículo 62 del
.. u RCAlamento de la LRM, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2013-ED, la evaluación del
' .,.,'.de§bmpeño en el cargo tiene como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia delprofesor en

i,: , réliüiercicio del cargo. Se realiza en base a los indicadores de desempeño establecidos para el
l"i]¡];lté§fectivo tipo de cargo;
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mencionado Regramen,o, ,3X";t'.:.t":1rf i:lil3ffil ;L:"il::1.'3 '.,H'1i::L:rfi Tl
institución educativa y de especialista en educación de Dirección Regional de Educación

(DRE) y Unidad de Gestión Éducativa Local (UGEL) se realiza por un período o periodos

adicionales continuos. Las ratificaciones señaladas están sujetas a la aprobación de la
evaluación de desempeño en el cargo. El profesor que no es ratificado en cualquiera de los

cargos a los que accedió por concurso,retorna a su plaza reservada.

Que, el numeral 65.1 del artículo 65 dei citado Reglamento

establece que elComité de Evaluación es un órgano de carácter temporal que tiene a su cargo

Ios procesos de evaluación que le competen, gozafi de autonomía en sus decisiones y sus

funciones son indelegables. Es responsable de las decisiones que adopte;

Que, en atención a 1o señalado mediante la Resolución

Viceministerial 127-2024-MINEDU, se aprobó la norma técnica que regula la Evaluación del

desempeño en el cargo de especialista en educación de las Direcciones Regionales de

Educación y Unidades de Gestión Educativa Local - 2024, en el marco de la Carrera Pública

Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial.

Que, mediante R.E.R. N" 239-2024-GOB.REG.PIURA-GR, se

designó en el cargo de Director Regional de Educación de Piura al señor Wilmer Charly

Gonzáles Rojas, quien integra el Comité de Evaluación en calidad de primer miembro

(presidente);

/-..,f-Á1¿-\ Que, mediante R.D.R. N' 12226-2023, se designó en el cargo de

A*",(:,:'ü.birector de Educación Básica de la DRE Piura al señor Dennys Peña Ruiz, quien integra el

(t^ffi,p-, ióomite de Evaiuación en calidad de segundo miembro;

\bff:tZ Que, mediante R.D.R. No IOO47-2024, se encargó como

Responsable de las Administración de Recursos Humanos de la DRE Piura al señor Femando

Alfredo Torres García, quien integra el Comité de Evaluación en calidad de tercer miembro;

Que, los señores, al haber sido designados o encargados en los

Cq¡gos que establecen los numerales 5.1.4.1.2 y 5.1.4.1.3 de la norma técnica (según

,'*-érpo"au;, y los establecidos en el Anexo 11 de la misma norna; cumplen con los
¡,..r! .\.j

:ü;:efqTsitos-ne_cesarios para co¡formar el mencionado comité, además de haber tr..ri-o_-11

:1".1?.a.rración_Jurada mediante f ¡1at :..d:j." co¡stancia q"". 
"9 

se encuentran enlos supuestos
:p'revistos en los numerales 5.1.4.1.7 y 5.L 4.1.8 de la norma técnica;

Que, mediante Oficio No 03121-2024-MINEDU^/MGP-
DIGEDD de 2024, se estableció el cronograma de actividades de la Evaluación del

desempeño en el cargo de especialista en educación de las Direcciones Regionales de

Educación y Unidades de Gestión Educativa Local - 2024, en el marco de la Carrera Pública

Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial, el cual establece que la conformación de los

Comités de Evaluación se efectúa durante el periodo del I2-\I-2024 hasta el 28-12-2025;

' Estando a 1o dispuesto por el numeral 5.1.4.1.2. de la Resolución

Viceminist erial 1.27 -2024-MINEDU;

¡t
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De conformidad la Ley No 28044 Ley General de Educación,

D.S. No Oll-2012-ED, Resolución Viceministerial 127-2024'MINEDU, D.S. N' 004'2019-

JUS - TUO de 1a Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de las

facultades conferidai por RES.EJEC.REG. N'. 2 3 9 -2 024-GOB.REG'PIURA- GR.

SE RESUELVE:

Articulo 1.- CONFORMAR, a partir de la fecha de exp-edición de la

presente Resolución, .t COtvtITÉ DE EVALUACIÓN Unf- DESEMPEÑO EN EI-

CARGO DE ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN DE LAS DIRECCIONES

REGIONALES DE EDUCACIÓN - 2024,en el marco de la carrera Pública Magisterial de

la Ley de Reforma Magisterial, correspondiente a la sede de la DRE PIURA, de la

siguiente manera:

Artículo 2.- REM¡TIR una copia de la prese

Dirección de Evaluación Docente del Ministerio dé Educación, conjuntamente con la

Decraración Jurada suscrita por cada uno de ros integrantes del comité de Evaluación en la

;Jffij^u].*;;;;"*rJ* rrg""o de tos supuestos previstos en ios numerales 5.1.4.1'7

y 5.1.4.1.8 de la norna técnica.

Artículo3'-NoTlFlcARlapresentereso{ucióna/l
Comité de Evaluación. / tf,

DE EDUCACION

del

ffi;

SARGO ENEL

30MITÉ

CARGO DEL

PUESTO

NOMBRES YAPELLIDOS

)Nt
rELÉFONO CORREO

)rimer miembro
'Presidente) )IRECTOR DE LA DRE

]IURA
WILMER CHARLY GONZALES
rOJAS

05640r22 90895 I 902 ilmercharlyg@
nail.com

Segundo

¡riembro¡.\
DIRECTOR DE
EDUCAcIoN eÁslca

DENNYS ppña Rulz 41571127 940 1 80890 dennyspenaruiz
[Dsmail.com

réfr*ro
Ini"fiüto
.¡m €|

S.ESPONSABLE DE
RECURSOS HUMANOS

FERNANDO ALFREDO
TORRES GARCIA

13324879 944414358 ftorres.nhh.drcp
@email.com

ia de la presente Resolución a la
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